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ACTA SEGUIMIENTO PROYECTO QUE SE EJECUTA BAJO EL CUR 892 DE 
2021 

 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: 18 de abril de 2024 

HORA: De 10:00 a.m. a 11:00 a.m. 

LUGAR: Reunión Virtual – PDA del Cesar - Comité de seguimiento 
al proyecto que se ejecuta bajo el CUR 892 de 2021. 

ASISTENTES: Phanor Duque Quintero, Apoyo a la supervisión Subdirección 
de Proyectos – VASB. 
 

Jaime José Garcés, Jefe OAP ADC 
María Mónica Morón, Secretaria General Jurídica PDA Cesar 

Diego Palacios – Profesional Jurídico PDA Cesar 
Mary Liliana Tavera, Directora de Aseguramiento de Prestación 

de los servicios ADC 

INVITADOS: N.A. 

 
ORDEN DEL DIA: 
 

Comité de seguimiento al proyecto "Construcción y optimización del sistema de 
acueducto del corregimiento de San Bernardo, municipio de Pelaya, 

departamento del Cesar", que se ejecuta bajo el marco del convenio 892 de 
2021. 
 

Temas a tratar: 
 

1. Liquidación contratación derivada.  
 

2. Reintegro de recursos del proyecto. 
 
3. Liquidación convenio. 

 
4. Varios. 

 
DESARROLLO: 

  
1. Liquidación contratación derivada: Conforme a lo informado por la Dra. De la 
secretaría General Jurídica del PDA y el profesional jurídico adscrito a esa 

dependencia, los contratos derivados con los que se pretendía ejecutar el 
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proyecto se encuentran liquidados unilateralmente para la obra a través de la 
Resolución No. 163 del 9 de abril de 2024, por medio de la cual se liquida 
unilateralmente el contrato de obra No. 021 de 2022.  

 
Para el contrato de interventoría, se tiene acta de terminación anticipada y 

liquidación de mutuo acuerdo del contrato de interventoría No. 026 de 2022 de 
fecha 9 de abril de 2024. 
 

Respecto al contrato de aseguramiento No. 028 de 2022, se informa por parte 
de la entidad ejecutora PDA del Cesar, que dicho contrato tiene una modificatoria 

del 1 de noviembre de 2023, con el fin de excluir las actividades concernientes 
a la consultoría para el aseguramiento de la prestación de los servicios de Agua 
Potable y Saneamiento Básico, en el corregimiento de San Bernardo municipio 

de Pelaya por la inviabilidad social que impidió la ejecución física y 
materialización del proyecto. De la misma manera se realizó modificatoria al 

contrato No. 030 de 2022, cuyo objeto era la interventoría al contrato de 
aseguramiento 028 de 2022, modificatoria de fecha 16 de enero de 2024. Lo 
anterior debido a que el contrato de aseguramiento tanto para la consultoría 

como la interventoría incluía en su alcance los municipios de Agustín Codazzi, 
La Gloria, y los corregimientos de San Bernardo (Pelaya), San Sebastián 

(Curumaní) y Saloa (Chimichagua).    
 
2. Reintegro de recursos del proyecto: se informa por parte de la entidad 

ejecutora del proyecto Aguas del Cesar S.A. E.S.P., que conforme a los 
lineamientos dados por el MVCT a través de comunicado del 21 de septiembre 

de 2023, se inicio el proceso interno dentro de la entidad donde la Gerencia de 
Aguas del Cesar S.A. E.S.P., solicita a la Directora Administrativa y Financiera 

de la misma entidad el reintegro de los recursos derivados del Convenio CUR 
892 de 2021, conforme a los actos administrativos mencionados en el numeral 
1 de este comité y el instructivo enviado por el MVCT para el reintegro de 

recursos al MHCP.      
 

3. Liquidación convenio: Para la liquidación del convenio 892 de 2021 por parte 
del MVCT, se requieren los siguientes documentos, según las condiciones de 
desarrollo del proyecto (Inviabilidad social para su ejecución física): 

- Convenio y sus modificaciones. 
- Documentos que acreditan la representación legal de las partes (Rut de la 

entidad, cédula, acta de posesión, instrumento legal que faculta a los alcaldes o 
gobernadores o Gerente del PDA para suscribir contratos, certificación de pago 
de parafiscales). 

- Oficio de viabilidad. 
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- Contratos derivados y sus modificaciones (obra, interventoría o consultoría. 
etc...) 
- Informe final de supervisión (Ejecutor: informando los inconvenientes del 

proyecto para su ejecución física y actos administrativos realizados para la 
liquidación de los contratos derivados y posteriormente el convenio) 

- Certificado de reintegro de recursos al MHCP, junto con los rendimientos 
financieros de los recursos asignados al proyecto dentro del CUR 892 de 2021. 
- Actas de liquidación de los contratos derivados. 

 
4. Varios: No se presentan temas adicionales en el presente comité.    

 
 
COMPROMISOS (Si aplica) 

 

  No.         Compromiso          Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

1 

Resolución No. 163 de 

liquidación unilateral del 
9 de abril de 2024, al 

contrato de obra No.021 
de 2022. 

Ejecutor del Proyecto 
Aguas del Cesar S.A. 

E.S.P.  

18 de abril de 
2024. 

2 

Acta de terminación 
anticipada y liquidación 
de mutuo acuerdo del 

contrato de interventoría 
No. 026 de 2022.  

Ejecutor del Proyecto 
Aguas del Cesar S.A. 

E.S.P. 

18 de abril de 
2024. 

3 

Actas modificatorias al 
contrato de 

aseguramiento de 
consultoría 028 de 2022 
e interventoría No. 030 

de 2022, donde se 
excluye del alcance el 

corregimiento de San 
Bernardo municipio de 
Pelaya. 

Ejecutor del Proyecto 
Aguas del Cesar S.A. 

E.S.P. 

18 de abril de 

2024. 

4 

Oficio de la Gerencia del 
PDA del Cesar 

solicitando a la Directora 
Administrativa y 

Financiera de la misma 

Ejecutor del Proyecto 

Aguas del Cesar S.A. 
E.S.P. 

18 de abril de 

2024. 
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  No.         Compromiso          Responsable 
Fecha límite de 
cumplimiento 

entidad, el reintegro de 
los recursos asignados al 

proyecto que hace parte 
del marco del CUR 892 
de 2021, al MHCP. 

 
 

Asistencia a la reunión Virtual 
 

 

Enlace de grabación de la reunión: 

https://minviviendagovco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/paduque_minvivienda_gov_co/EeHDosZimT
FPodSGmiKMToYBySLC4YMbu-

92PtE1ZhkF5g?e=alY2b3&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcH
AiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW

5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZ
pZXcifX0%3D 

FIRMAS: 
 
 
 

_______________________ 

Apoyo a la Supervisión – 

Phanor Duque Quintero 
 
Elaboró: Phanor Duque Quintero 
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